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   C O N V O C A T O R I A 
 
 
Se convoca a los Comisionados integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, a la sesión pública 
ordinaria que tendrá lugar en el recinto oficial el próximo día 26 de febrero, del 
año dos mil veinte, a las 12:00 horas. Lo anterior con fundamento en el artículo 27 
fracción 10, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, así como los artículos 11, 16 y 18 del Reglamento Interior de 
este Instituto, sesión que se realizará bajo el siguiente: 
 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
 

1. Inicio de la sesión; 
2. Lista de asistencia; 
3. Declaratoria del quórum legal; 
4. Lectura y en su caso aprobación del orden del día; 
5. Lectura y en su caso aprobación del proyecto de resolución del recurso 

de revisión RR/761/2019 de la ponencia del Comisionado Presidente 
Humberto Rangel Vallejo; 

6. Lectura y en su caso aprobación del proyecto de resolución de los 
recursos de revisión acumulados RR/745/2019 y RR/746/2019 de la 
ponencia de la Comisionada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla; 

7. Lectura y en su caso aprobación del proyecto de resolución del recurso 
de revisión RR/753/2019 de la ponencia de la Comisionada Rosalba 
Ivette Robinson Terán; 

8. Lectura y en su caso aprobación del proyecto de resolución del recurso 
de revisión RR/007/2020 de la ponencia del Comisionado Presidente 
Humberto Rangel Vallejo; 

9. Lectura y en su caso aprobación del proyecto de resolución del recurso 
de revisión RR/757/2019 de la ponencia de la Comisionada Dulce 
Adriana Rocha Sobrevilla; 

10. Lectura y en su caso aprobación del proyecto de resolución del recurso 
de revisión RR/759/2019 de la ponencia de la Comisionada Rosalba 
Ivette Robinson Terán; 

11. Lectura y en su caso aprobación del proyecto de resolución del recurso 
de revisión RR/013/2020 de la ponencia del Comisionado Presidente 
Humberto Rangel Vallejo; 

12. Lectura y en su caso aprobación del proyecto de resolución del recurso 
de revisión RR/760/2019 de la ponencia de la Comisionada Dulce 
Adriana Rocha Sobrevilla; 




